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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL 
Nº 028 - 2023-RMDD/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios, en Sesión 
Ordinaria de Consejo celebrada el día lunes 03 de abril del 2023, en su sede actual sito 
en el Coliseo Cerrado de Puerto Maldonado, ha aprobado el siguiente acuerdo regional. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, establece y norma la estructura, organización , competencias y funciones 
de los gobiernos regionales . Asimismo, define la organización democrática, 
descentralizada y desconcentrada del Gobierno Regional, conforme a la Constitución y 
a la Ley de Bases de la Descentralización . 

Que , el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno 
Regional y de conformidad con el literal a) del artículo 15 de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales , tiene entre otras atribuciones, las de aprobar, 

dificar o derogar las normas que regulen o reg lamenten los asuntos y materias de 
encia y funciones del Gobierno Reg ional. 

Que, los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano 
sobre asuntos internos del Consejo Regional , de interés público, ciudadano o 
_institucional o declaran su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma institucional. 

Que, mediante Oficio Múltiple Nº 000012-2023-DDC MDD/MC, la Dirección 
Desconcentrada de Madre de Dios del Ministerio de Cultura, hace extensiva la invitación 
al Consejo Regional de Madre de Dios, para participar en el "Taller Regional de 
Presentación de la Política Nacional del Pueblo Afroperuano al 2030 (PNPA) -Región 
Madre de Dios", señalando como objetivo "establecer acuerdos y compromisos en el 
marco de sus competencias para la implementación de la PNPA", evento que se 
realizará el día viernes 27 de abril del 2023 en Jr. Gonzales Prada Nº 222, Puerto . 
Maldonado, sede actual de la mencionada Institución. 

El Consejo Regional de Madre de Dios, en uso de las facultades conferidas por 
la Constitución Política del Estado; Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Reg ionales y sus modificatorias, por unanimidad. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR, la invitación procedente de la Dirección 
pesconcentrada de Madre de Dios del Ministerio de Cultura, para participar en el "Taller 
Regional de Presentación de la Política Nacional del Pueblo Afroperuano al 2030 
(PNPA) -Región Madre de Dios", a efectuarse el día viernes 27 de abril del 2023, en el 
Jr. Gonzales Prada Nº 222, Puerto Maldonado. 

SEDE 
COLISEO CERRADO 

Jr. JUNÍN con lr. ANTONIO RA YMONDI 
PUERTO MAl.DONADO 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR, la emisión de la presente norma regional , 

del trámite de lectura y aprobación del acta correspondiente. 
o 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Secretaría Técnica , la publicación del 
,presente Acuerdo en el Portal Electrón ico del Gobierno Regional de Madre de Dios. 

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla . 

Dado en la Sede del Consejo Regional de Madre de Dios, a los tres días del mes 
de abril del año dos mil v I titrés. 
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